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ANUNCIO 

El Sr. Director General de Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife, mediante Resolución dictada con fecha 28 de mayo de 2024, dispuso la 
designación nominal del Tribunal Calificador del proceso selectivo para la cobertura, 
mediante funcionarios/as de carrera de una (1) plaza vacante de Administrativo/a, 
perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala Administrativa, Grupo de 
Clasificación Profesional C, Subgrupo C1, incluidas en la Oferta de Empleo Público, en virtud 
de la aplicación de los procesos de estabilización de empleo temporal (Artículo 2 de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el Empleo Público). Dicho acto fue modificado mediante Resolución del mismo órgano, de 
fecha 7 de junio de 2024, quedando designado el Tribunal Calificador de dicho proceso en los 
siguientes términos:

Visto el informe-propuesta elevado por el servicio gestor sobre el expediente de 
referencia, en la que se tienen en consideración los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

I.- La Sra. Concejala Delegada en materia de Recursos Humanos de este Excmo. 
Ayuntamiento, mediante Decreto dictado con fecha 19 de diciembre de 2022, aprobó la 
convocatoria y las Bases que han de regir en el procedimiento selectivo para la cobertura, 
mediante funcionarios/as de carrera de una (1) plaza vacante de Administrativo/a, 
perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala Administrativa, Grupo de 
Clasificación Profesional C, Subgrupo C1, incluidas en la Oferta de Empleo Público, en virtud de 
la aplicación de los procesos de estabilización de empleo temporal (Artículo 2 de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
Empleo Público), cuyo texto fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife nº 157, de fecha 28 de diciembre de 2022.

II.- La Dirección General de Recursos Humanos, mediante providencia de fecha 23 de 
mayo de 2024, ha propuesto al Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos 
la designación nominal del Tribunal Calificador del procedimiento selectivo para la cobertura, 
mediante funcionarios/as de carrera, una (1) plaza vacante de Administrativo/a, perteneciente 
a la Escala de Administración General, Subescala Administrativa, Grupo de Clasificación 
Profesional C, Subgrupo C1.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- La Base Sexta de las que rigen el referido procedimiento selectivo referente al Tribunal 
Calificador, dispone: 

“1.- Designación y composición:
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El Tribunal Calificador será designado por la Dirección General de Recursos Humanos, 
conforme al régimen de atribuciones vigente, y estará constituido, de conformidad con el 
artículo 11 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso de Personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional, por funcionarios/as de carrera de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, donde se tenderá a la paridad entre hombres y 
mujeres, ajustándose a los principios de imparcialidad y profesionalidad, como se indica a 
continuación:

- Un/a Presidente/a que posea un nivel de titulación igual o superior al exigido para el 
ingreso en la plaza convocada.

-  Cuatro Vocales: Todos/as ellos/as deberán poseer un nivel de titulación igual o 
superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada.

- Un/a Secretario/a que posea nivel de titulación igual o superior al exigido para el 
ingreso en la plaza convocada, y que actuará con voz, pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos/as, que serán 
designados/as simultáneamente con los/as titulares.

2. Publicación de la designación: La designación nominativa de los/as integrantes del 
Tribunal, tanto titulares como suplentes, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Con carácter meramente informativo y subordinado a lo publicado en el Boletín Oficial 
expuesto, la Resolución comprensiva de la citada designación se hará pública, además de por 
el medio indicado, a través del Tablón de Edictos Corporativo y la sede electrónica del Excmo. 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.”

A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos y de 
conformidad con la propuesta elevada por el servicio gestor, en el ejercicio de las atribuciones 
que tengo conferidas, 

DISPONGO:

PRIMERO.- Designar al Tribunal Calificador del proceso selectivo para la cobertura, 
mediante funcionarios/as de carrera de una (1) plaza vacante de Administrativo/a, 
perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala Administrativa, Grupo de 
Clasificación Profesional C, Subgrupo C1, incluidas en la Oferta de Empleo Público, en virtud de 
la aplicación de los procesos de estabilización de empleo temporal (Artículo 2 de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
Empleo Público), que estará integrado por los/as siguientes funcionarios/as de carrera de este 
Ayuntamiento, que poseen los requisitos establecidos en la Base Sexta de las que rigen dicho 
procedimiento selectivo:

Presidente/a:
Titular: Antonio Marsol Ventura.- Jefe de Sección del Servicio Técnico de 
Administración Electrónica y Tecnología.
Suplente: Ana Luisa García García.- Jefa del Servicio de Patrimonio.

Secretario/a:
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Titular: Suleikha Carolina Schmidt Leniv.- Técnica de Administración General del 
Servicio de Gestión Tributaria.
Suplente: Javier Galarza Armas.- Técnico de Administración General del Servicio de 
Patrimonio.

Vocales:
Titular: María del Cristo Espínola Martín.- Administrativa del Servicio de Seguridad 
Ciudadana y Emergencias.
Suplente: Candelaria Garrancho Ballester.- Gestor Administrativa del Servicio de 
Recursos Humanos.

Titular: Ana Delia Lugo Dorta.- Analista de Sistemas del Servicio Técnico de 
Administración Electrónica y Tecnología.
Suplente: Sofía de Vera Bethencourt.- Técnica de Aplicaciones del Servicio Técnico de 
Administración Electrónica y Tecnología.

Titular: Inmaculada Concepción Suárez Pérez.- Gestora Administrativa del Servicio 
Administrativo de Tecnología.
Suplente: María Elena García Expósito.- Jefa de Sección del Servicio de Atención a la 
Ciudadanía y Demarcación Territorial.

Titular: Sara Colás Sainz-Aja.- Técnica Superior de Recaudación del Servicio de 
Recaudación.
Suplente: María Victoria Martínez Mendoza.- Técnica de Administración General del 
Servicio de Atención Social.

SEGUNDO.- Su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife, en el Tablón de Anuncios Corporativo y en la página web municipal.

TERCERO.- La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser 
recurrida, potestativamente, en reposición ante la Junta de Gobierno de la ciudad de Santa 
Cruz de Tenerife, en plazo de un mes desde su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
La interposición de dicho recurso, impide recurrir la misma en vía contencioso administrativa, 
hasta que recaiga la resolución de aquél, o su desestimación por silencio, la cual se entenderá 
producida si no se notifica su resolución en plazo de un mes desde su interposición. En tales 
supuestos, queda expedita la vía contencioso administrativa pudiendo interponerse recurso 
contencioso administrativo en plazo de dos meses desde el siguiente a aquél en que se 
notifique la resolución expresa, o se produzca la desestimación por silencio del de reposición.

El recurso contencioso administrativo podrá interponerse directamente ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación del presente acto en el Boletín Oficial de la 
Provincia, asimismo, podrá interponerse cuantos otros crea oportunos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma.
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